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sus escritos.

La correspondencia y enciirges á les 
Sres. Hijos de Alesón.

HÂKGIAS EZAS
«Todo está igual;

parece que fué ayflr.>

Lucha el Magisterio en constante 
jr justilicado a Cu por salirjje. ese jn- 
diferentismo en que la s( ciedad lo 
tiene, trabajando con fe en el euin- 
plimiento de sus obligaciones, y la 
sociedad, siempre desdeñosa, con una 
frialdad que hiela los mas calurosos 
entusiasmos, mata poco á poco la vo
cación más decidida.

No he conocido aún gobierno pro
tector de la primera enseñanza, ni 
ministro que defienda al maestro de 
escuelíi; en el ¿íglo pasado, todos 
fueron iguales; en el presente, ape- 
ñas hay diferencias, digan lo que di
gan los egoístas defensores de aque
llos ó de éstos.

Y no se culpe en absoluto, como 
algunos pretenden, al mismo maes
tro, pQrque aislad,amerite todos cum
plan como buenos, aunque en colec
tividad no respondan cumo agrupa
ción 4« obreros de fábi ica ó como aso
ciados á idea común. El maestro de 
escuela es siempre digno, porque su 
misión le digpificn, y no dilje buscar 
el respeto á sus derechos en la fuer
za de la unión, si vive, como se su
pone, en una sociedad culta, á la 
cual aunque hija suya, rinde home
najes y respetos de buena ley.

Sin embargo, esa sociedad ingrata 
le regatea, cuanto puede, conside
raciones y protección, es decir, lo que 
fácilmente le puede dar.

Per eso el maestro es para mí, co
mo yo me consideré (modestia apar
te), un héroe de invencible voluntad, 
de mérito extraordinario, porque es 
preciso que salga de la escuela para 
acordarse de la ingratitud de aque
llos padres, de esas autoridades, de 
esa sociedad fría y desdeñosa que 
tiende á matar poco á poco-la voca
ción más decidida, en perjuicio de 
sus seres mas queridos.

Aislado del mundo en que vive, 
sin relaciones sociales en la mayor 
parte del día, sin comunicación con 
los suyos, no busca el premio en su 
trabajo, sino el bien do .sus discípu- 
loó hombres del porvenir, que serán 
mañana para los maestros lo que son 
para ks maestros los hombres de 
hoy, los discípulos de ayer. Y así, 
en martirio constante, pasan días y 
dias, sin que llegue el día en el cual 
sea el maestro dignificado como su 
misión notabilísima merece.

Yyo pregunto: si la sociedad pres
cindiera del maestro de escuela, ¿qué 
sería la sociedad?

Muertos ó no nacidos los vínculos 
que en la escuela se desenvuelven 
con la pureza del corazón infantil; 
cerrada la escuela, academia de la 
vida en donde todos aprendimos; des
preciando el abecedario que en la es
cuela deletreamos; ¿dónde encontra
ríamos la base de la educación y la 
ley del progreso? En la escuela se 
nos entrega un niñoá cambio de un 
hombre, do un hombre de bien, y por 
tanto, honrado é instruido. Y ¿quién 
transforma esa prhnera /aate7'ia2 O 

de otro modo: ¿qué sería una escuela 
sin maestro?

Semejantes consideraciones he 
leído en antiguas revi.stas profetio- 
nales, y, aunque parezca mentira, 
hasta en periodicos políticos, de los 
que pertenecen á la llamada alia 
prensa, y,^ sin embargo, aquellos 
sendos artículos ponderando la mi
sión del maestro, acaso no los leye
ran ni los autores que los subscri
bían; al menos, íundamentos tan po
derosos pasaron inadvertidos para Ja 
sociedad de aquellos tiempos, como

P^san también, sin que haya go
bierno piotector de la primera ense
ñanza, ni ministro que defienda al 
maestro de escuela. Por eso 'escribía 
al empezar:

«Todo está igual; 
parece que fué ayer.i
Juan Bautista Marín.

SECCION OFICIAL
Aumentos voluntarios de sueldo, premios 

y retribuciones.—Real orden dispo
niendo que sean de cuenia de los 
respetivos opuniawienios el ado
no de esios derec/ios d ios maestros 
de primera enseñanza,

Ilmo.Sr.: En vista de las difeien- 
tes Reclamaciones presentadas con 
motivo de la percepción de aumen
tos voluntarios de sueldo, premios 
y retribuciones correspondientes á 
los maestro.’) de primera enseñan
za, teniendo tn cuenta que ai bien
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desde 1." de enero último pasó á 
ser una de las obligaciones del Es
tado el pago dó las atenciones de 
primera enseñanza que había consig
nado en los presupuestos municipa
les de 31 de diciembre de 1901, pue
den los maestros iúdependieotemen- 
te celebrar ó no convenios con los 
ayuntamientos para fijar la cantidad 
que han de percibir por aquel con
cepto en lo sucesivo, y que nada de
be afectar la obligación del Estado:

S. M. el rey (q. O. g.) ha tenido á 
bien disponer que el pago de los nue
vos aumentos voluntarios, premios y 
retribuciones sean de cuentr., desde 
la mencionada fecha de l.“ de enero, 
de lo3 respectivos ayuntamientos.

De Real orden lo digo á V. 1. f)ara 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guard ‘ á V. I. muchos años. 
Madrid 14 oe junio de 1902.--C. de 
Romanones.

(Señor sub-^ecretario Je este minis
terio.)

{Cfaceia del 19 de Junio.)

Reválidas.—Real orden de 10 dejanio 
disponiendo que los maestros de 
primera enseñanza que aspiren á 
obtene?' esle Ululo con arrejlo al 
viqenteplan de esludios, se circuns
criban en los ejercicios de reválida 
d las asignaturas de que anlerior- 
me7ite ño se ñubieraji revalidado. 
limo. Sr.: Vista la instancia de 

varios maestros de primera enseñan
za superior que aspiran á obtener 
este título con arreglo al vigente 
plan de estudios, solicitar^do que, 
previa la aprobación de las asignatu
ras que por dicho fia deben cursar, 
á virtud de lo dispuesto en la real 
orden de 17 de febrero último, se les 
exim i de hacer la reválida:

Teniendo en cuenta que los solici
tantes han sido aprobados en los ejer
cicios de reválida para obtener el tí
tulo que poseen, y que sería injusto 
hacérseles repetir, pero considerando 
al mismo tiempo que la legislación 
vigente no permite la expedición de 
títulos académicos sin prévia revá
lida.

S. M. el rey (q. D. g,), ha tenido 
á bien desestimar l'a instancia en 
cuestión y aisponer que la reválida 
que efectúen los maestros superiores 
para obtener este título por el plan 
de estudios vigente, se circunscriba 
á las asignaturas de que anteriormen
te no se hubieran revalidado.

De real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. í. muchos años. 
Madrid 10 de junio de 1902. —Conde 

de Romanones.—Señor subsecretario 
de este ministerio.

{Gracela del 17 de junio.)

Tribunales de oposición.—Ral orden 
de 17 de /unio referente á la orga
nización de dicltos tribu}iales.
limo. Sr..- Hecha Ja reforma del 

Consejo de Inst.'-ucción pública por el 
real decreto de 21 de febrero de 1902, 
con posterioridad á la publicación del 
reglamento de oposiciones de 11 de 
agosto de 1901, hay necesidad de 
poner en armonía ambas soberanas 
disposiciones en aquellos puntos en 
que pudieran aparecer en mas ó me
nos ostensibles desacuerdo.

Tal sucede, por ejemplo en lo rela
tivo á la organización de los tribuna- 
Íes de oposición, en los que no tienen 
indicado su puesto los consejeros 
correspondientes, cuya creación es 
posterior al reglamento de oposicio
nes; lo mismo a estns consejeros 
que á los demás, debe alcanzar la 
preferencia en el derecho de prssidir 
los tribunales de oposición, de cual
quier clase que sean, siempre que 
las ojiosiciones se lleven á cabo en 
lugar donde no tengan los consejero» 
su residencia.

Conviene también, por otra parte, 
que los tribunales de oposiciones á 
escuelas y auxiliarías de Instrucción 
primaria, por lo mismo que en estos 
centros radica la base Je toda educa
ción, gocen de todo prestigio y au
toridad, y sean presididos al efecto 
por conaejeros de lostrucción pú
blica

Por estas razones, S. M. el rey 
(9- g.) .-o ha servido disponer:

1 .* Que los consejeros corres
pondientes gocen de los mismos de- 
lachos de preferencia para presidir 
los tribunales quo los demás conse
jero» de Instrucción pública.

2:* Que los tribunales de oposi
ción á escuelas y auxiliarías d» in»- 
trucción primaria, en todos lo» gra
dos, «ean presididos, siempre que 
sea posible, por un consqero de 
Instrucción pública.

3 .® Que al efecto, y para cum
plir lo dispuesto en el párrafo ante
rior, se proceda inmediatamente por 
quien corresponda á la reorganiza
ción de todos los tribunale» de oposi
ciones á escuelas d© instrucción pri
maria, sin más excepción que la de 
aquellos en que los opositores úopo- 
sitoras hayan dado en esta fecha co
mienzo al primero de lo» ejercicios.

Lo que de real orden participo 
á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I, mu
chos años. Madrid 17 de junio de 

1902.— C. de Romanones,—Señor 
subsecretario de este ministerio.

(Gtacela 18 junio).

Tribunales de examen.—Real orden de 
4 de junio disponiendo la forma 
en que lía7i de llevarse á cabo los 
exámeTtes de los alunvios que cur- 
s m en los institutos los esludios 
del 77iagisterio.
limo. Sr: Habiéndose suscitade al

gunas dudas respecto á la forma en 
qúe deben llevarse á cabo los exáme
nes de los alumnos que cursan en lo» 
institutos generales y técnicos lo» 
estudios del Magisterio, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en los reales 
decretos de 17 de agosto y 29 de 
Beptijmbre de 1901, y la convenien
cia del mejor servicio;

S. M. el rey (q D. g.) se ha dig
nado resolver:

1 .* Que los exámenes de asigna
turas correspondientes á lo» estudios 
del magisterio, desempeñadas por 
profesores de escuelas normale», 
aunque se cursen ®n los institutos 
generales y técnicos, deberán veri
ficarse en la» escuelas respectivas. 
Todos lo.s demás s© verificarán en los 
institutos.

2 .° Quelos tribunale.s para di- 
clíbá^^ífámenes deberán formarse con 
el profesor titular de la asignatura, 
ó quien haga sus veces, y con otros 
dos profesores de la escuela normal 
correspondiente, si los hubiere y 
en otro caso se completarán con lo» 
profesores ó auxiliares que acuerde 
el claustro.

Lo que de real orden comunico 
á V. I. para su conociento y demás 
efecto». Dio» guarde á usía muchos 
años. Madrid 4junio de 1902. — Con
de de Romanones.—Señor subsecre
tario de esto ministerio.

{Caceta 6 junio.)

Regentes.—Orden de 9 de mago7'esol- 
vie7ido una consulta de la di'>^ectá- 
ra de la 7iormal de Radajoz, 7'ela- 
tiva á la categoría que tienen los 
rege7iles en las escuelas normales. 
fin vista de la consulta hecha por 

usted en su oficio de 21 do abril últi
mo, esta Subsecretaría ha acordado 
manifestar á usted que no estando 
derogado el »rt. 86 del real decreto 
de 23 de septiembre de 1898, la 
maestra regente de la escuela piác- 
ticaagregada á esa normal tiene la 
categoría de profesora numeraria de 
la misma. Dios, etcétera. Madrid 9 de 
mayo de 1902, — El subsecretario 
F. Reque/o.—-3QñQYSí directora de la
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escuela normal superior de maestras 
de Badajoz.

(No publicada en la Gaccia )

NOTICIAS
Por la Junta Central de Derechos 

pasivos ha sido clasificada D.* Ma
ría Antonia Alonso, maestra jubila
da de Ollauri, con el haber anual de 
500 pesetas; y D. Martín Pavía, 
maestro jubilado de Foncea, con 451 
pesetas 50 céntimos anuales.

El día 20 del actual fueron cur
sadas á la ordenación de Pagos del 
Ministro de Instrucción pública y 
Agricultura, las nóminas formuladas 
por los Habilitados de esta provincia, 
para el pago de sus haberes á los 
Maestros de 1 .* enseñanza, del co
rriente mes de junio.

Por acuerdo de la Junta provincial 
y en vista de la elección do Habilita
dos de los Maestros celebradas el día 
8 del actual en las respectivas cabe
zas de partido judicial, han sido 
nombrados por dicha Corporación; .

Don Hilario Ortíz de Lanzagorta, 
Habilitado de los Maesi-ros de los 
partidos de Alfaro, Arnodo, Calaho
rra, Logroño, Nájera, Santo Domin
go y Torrecilla de Cameros.

Y suplente del mismo, D. Reinal
do Ortíz de Lanzagorta.

Por el partido de Cervera, D. An
tonio Peláez.

Y suplente del mismo, D. Victor 
Abe tua.

Por el partido dt Haro, D. Cecilio 
Ayuela.

Y suplente, D. Lesmes Zabal.

El día 20 del actual fueron remiti
dos á los respectivos Maestros y 
Maestras ds esta provincia, con la 
correspondiente aprobación, los pre
supuestos del material de escuelas 
quehan de regir en el año corrien
te de 1902.

Por el Rectorado del Distrito han 
sido nombrados maestros interinos 
de la escuela de niños de Pradejón, 
D. Victorio Dominguez; de la de 
niñas de Munilla, D.*^ Lucila Ben- 
goa, y de la de asistencia mixta do 
Villarejo, D.* Justa Moreno.

^^Como comprendidos en el art. 5.* 
del Real Decreto de 31 de mayo úl
timo, han solicitado hasta la fecha 
las escuelas de 825 pesetas vacantes 

en esta provincia los maestros don 
Juan Crisóstomo López, de Pedroso; 
D. Santos de Pabló, de P'onzaleche; 
D. Lucio Sabalía, de Tricio, y don 
Isaac Busto, deVaIgañón,y cuyos 
expedientes han sido cursados por la 
Junta provincial del ramo al Recto
rado de Zaragoza.

Comunican de Pego (Alicante), 
que dos niños de diez año», hijo» de 
una familia desgraciadísima, acosa
dos por el hambre, fueron á un huer
to de aquel término, comiendo unas 
cuantas manzanas.

El dueño de la finca salió en per
secución de ellos, alcanzando á uno, 
al que dió tan brutal puntapié que el 
niño falleció á los pocos momentos.

El bárbaro autor del crimen ha si
do preso.

Nuestro distinguido y estimado 
paisano D. Emereciano Nájera ha 
propuesto desde las columnas de Za 
Jiioja que se levante un mausoleo 
que recuerde el sitio de Logroño en 
1521.

La idea del Sr. Nájera nos parece 
excelente; pero nos tememos que por 
hoy no se lleve á cabo, por cuanto 
que en el Ayuntamiento existen po
cos concejales que les entusiasmen 
las glorias de Logroño.

El expediente de los maestro» y 
auxiliares interinos de las escuelas 
de Madrid, pidiendo la propiedad de 
sus plazas como gracia por la coro
nación, ha pasado á informe del Con
sejo de Instrucción pública.

Ilegal es lo que se pide; pero de 
concederlo debe hacerse igual gracia 
á todos los interinos de España.

Ha sido nombrado director del ins
tituto general y técnico de Zaragoza, 
á propuesta del claustro de profeso
res del mismo, D. Manuel Díaz Ar- 
caya.

Se ha hecho cargo de la dirección 
y propiedad de Z7 Ma^fïsierio Ara
gonés, D. Emilio Moreno Calvete, 
Maestro que fué de Tudelilla y hoy 
auxiliar de la escuela g.-aduada de la 
normal de maestros de Zaragoza.

CA!VIBiq DE WlpNEDA
Se han dado órdenes para retirar 

de la circulación todas las monedas 
divisionarias de plata, acuñadas con 
el busto de la reina D/ IsabelII.

Comprende la orden á las piezas de

J un escudo, dos pesetas, una, y media.
•En la disposición dictada para el 

cumplimiento de lo anteriormente ex
puesto, se manda á las Cajas públi
cas, Banco de España y sus sucursa
les que reciban sin limitación alguna 
dicha» monedas en pago de contri- 
bucione», rentas y derechos del Te
soro, hasta el día 1.* do noviembre 
próximo.

So prescribe además que al can
jear las moneda» que se retiran de la 
circulación, por otras del sistema vi
gente, el Banco do España y sus su
cursales, abonará hasta el citado día 
una peseta por cada moneda de 
cuatro reales; dos por cada una da 
ocho y dos cincuenta por cada una 
de un escudo ó diez reales.

También pueden canjearse las 
mencionadas monedas en igual for
ma en las administraciones subal
ternas de la Compañía arrendataria 
de tabacos de esta provincia, si bien 
en estos ôstablecimiçntos solamente 
puede hacerse hasta fin del próximo 
septiembre.

En vista da varías consultas qut 
se nos dirigen, sobre si los Maestros 
y Maestrastieoen obligación de surtir 
de libros,papel, tinta, plumas, etc. 
à todos lo» niños ó niñas de sus es
cuelas, ácontinuacióa publicamos las 
disposiciones ofinialtís q_ue rigen so
bre el particular de que se trata, que 
dicen así:

Caso 2.* de la lieal orden de 29 de 
noviembre de 1858.

«2.* Los Ayuntamientos quedan 
relevados del cuidado de proveer á 
los niños pobres de libros, papel, 
plumas y otros efecto» para sus lec
ciones, debiendo acudir el fondo d»l 
material á surtirlo» de cuantos artí
culos fuesen necesarios al efecto.»

Orde7z de la Dirección general de 
Inslrucción páblica de 3 dejíí?iio de 
1887.

«Esta Dirección general se ha ser
vido resolver: 1.®, que los Maestros 
de las escuelas públicas tienen dere
cho á que »e les abonen retribuciones 
directamente ó por convenio con los 
Ayuntamientos, así respecto d» los 
niños de seis á nueve años, como de 
los qu« no lleguen á e«ta edad y los 
que excedan de la misma; y 2.*, 
que la» Juntas locales carecen de 
atribuciones para obligar á los Maes
tros á que suministren indistinta
mente los útiles de enseñanza, y que 
sólo deben darse gratis á los clasifi
cados como pobres.»

Y respecto de la edad para ad
mitir los niños y niñas en las escue
las públicas, insertamos lo único le-
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j;îilado hasta La (echa sobro dicho 
particular, que d’ce así:

ArticuloV^ del Rigldinento dç^Q 
de novifmère de 1838.

«Art. 12. Para ser admitido el 
niño deberá teopr, por regla general, 
de .8018 á trece año». No obstante, 
las (Comisiones de pueblo) «Juntas 
LOCA! ES» podrán autorizar la admi
sión de niños mayores ó menorea de 
«dicha edad, cuidando de que esta .di
ferencia no sea tal que sirva de obs
táculo al buen régimen de la escue
la y progreso déla enseñanza. En 
todo caso' podrá el Maestro admitir, 
en concepto de pagantes á cuanto» 
aspiren al Magisterio de primeras 
letras.»

Articulo 1.* de la Leg dp 9 de 
septiembre de 18^1.

«La primera enseñanza elemental 
es obligatoria para todos los españo
le». Lo» padres y tutores ó encarga
dos enviarán á las escuelas pública» 
á sus hijos y pupilos desde la edad 
de seis años hasta la de nueve, á no 
ser que le» proporcionen suficiente
mente esta clase de instrucción en 
«US casas ó en establecimiento parti
cular.»

El material de escuelas.—Los habi
litados de maestros harán efectivo, 
uno de estos días, el importe del ma
terial de las escuelas de esta provin
cia correspondiente al primer trimes
tre de este año.
las órdeneo en la Delegación de Ha
cienda para que se le» entregue.

Suponemos que el importe de este 
emolumento lo girarán los habilita
dos á los sitios de costumbre con loa 
haberes del mes de junio que debe
rán de recibirse en su dia de la Dele
gación de Hacienda.

Estamos ahora en el caso de estu
diar la» disposiciones refei entes a le 
justificación de gastos del material 
por parte del maestro; y esto, como 
es de suponer, á pesar de tratarse 
de una cosa tan sencilla y de tan pe- 
^iUeña importancia al parecer, ofrece 
sus dificultades.

Dice á este propó.sito la parte dis- 
positi’^a de la Real orden de 31 de 
marzo del corriente año lo siguiente;

«10. Al hacer el pago de estas 
atenciones (de las de! material), el 
habilitado descontará de la cantidad 
que corresponda al total integro de! 
material de la escuela el l‘2O por 
400 de pagos del Estado á que está 
sujeto el materia!, y el 10 por 100 
de derechos pasivos del Magisterio. 
Estos descuentos se harán constar I 
en el recibo modelo número 3.» j 

Al poner en práctica lo ordenado i

— IH—______

•D eata instrucción se nos ofrece ya 
.una duda. Puesto que el maestro ha 
de justificar el íntegro de lo que 
percibe por concepto de material, ó 
sea la sexta parte ,de »u sueldo, ¿ha 
de entregarle el habilitado al tiem
po que le paga un recibo del importe 
de jos descuentos que le hace? Este 
recibo ¿ha de comprender sólo el 10 
por loo para pasivos? ¿No tiene obli
gación .el habilitado de entregar nin 
gún recibo de los descuentos que ha
ce al pagar? Nosotro» opinamos 
que los habilitados, en el mismo acto 
que pagan el material, deben entre- 
grar un recibo á cada perceptor del 
importe del 10 por 100 que le des
cuenta para pasivos y del 1,20 por 
100 para el Tesoro, con objeto de que 
el maestro pueda justificar. No obs
tante nuestra opinión, personas peri
tas en materia de contabilidad admi
nistrativa aseguran que no s» necesi
tan recibos para justificar los des
cuentos de referencia, y que en la 
cuenta basta con su enunciación.

«11. Percibidas por los maestros 
las correspondientes cantidades de 
material, deben ajustarse, al reali
zar el pago de las atenciones de la 
escuela, á los conceptos comprendi
dos en el presupuesto que les fue 
aprobado por la Junta.» '

Quiere decir esta instrucción,- y 
lo desmenuzamos"îânTd para que lo 
entiendan todos, y más especialmen
te las maestras,—que no se puede 
invertir ninguna cantidad dei mate
rial en objetos distintos de aquellos 
que figuran en el presupuesto apro
bado por la Junta provincial, porque 
sino fuese así, no serían admisibles 
las cuentas presentadas por los que 
adquiriesen objetos no incluidos en 
el presupuesto.

«12. La inversión de estas canti
dades,—délas del material—se jus
tificará por medio de recibos que los 
maestros cuidarán de exigir á cada 
uno de los perceptores y que lleva
rán la firma del interesado y el 
V.* B.* del maestro.»

Se colige de esta instrucción que 
todas las cantidades incluidas en la 
cuenta se han de justificar con reci
bos firmados por quien percibe, y co
mo el habilitado es un perceptor que 
recibe el 10 por 100 á nombre de la 
JuntaCeotral da derechos pasivos, de 
aquí nace nuestra opinión de que ha 
de entregar el recibo al maestro, al 
mismo tiempo que le hace el susodi
cho descuento. Igual razonamiento 
es aplicable al l‘2O, aunque se diga 
que el importe de este descuento lo 
ha de pagar el vendedor.

La instrucción 13 previene que en ¡ 

todo recibo que exceda de diez peag, 
tas se ha de estampar un sello mó 
vil de diez céntimos.

«14. Con los reciboj reunido^ 
por el maestro, rendirá éste una 
cuenta que formulará, numerando lo* 
recibos y agrupándolos bajo una cu
bierta que ha de comprender el nom
bre del pueblo á que la escuela co
rresponda, y á continuación la rela
ción numerada de lo» recibos y su 
importe, que debe totalizarse, fir
mando á continuación el maestro

De consiguiente, la cuenta no pue
de ser mas sencilla, y para su ma
yor inteligencia ponemos á conti
nuación un modelo. Se trata por 
ejemplo, de la escuela mista de Da- 
roca, dotada con 250 pesetas, impor
tando la »exta parte del material al 
año 41'66, y al trimestre 10‘41. La 
formularemos así (en un medio plie- 
go de pap»l de hilo que emplearemns 
como cubierta:)

.EwlajixyeJw Fartiúo de lopso
Ptaa. Cta.

Importa el descuento del 
10 por 100 1.04

Idem el. idem del 1*20 
por 100 0‘12

Idem el recibo n.® !.. . 2'88 
Idem el idem o.‘’2.. . 2'50 
Idem el idem n.°3.. , 2'60
Idem el idem n.® 4.. . 1'27

Total......... lO'dL ’

Daroca 30 de Junio de 1902.
LA MAESTRA, 

Isabel Lejárraga.

COaRÉSPONDENCIA
Igoa—D. I V—Recibida.
Zaragoza. =D. M. P.=ídem y gracias.

Tobí» =O. J. M.=tíervido en wOClO.
+ ^^'^afreoha —D. A. R.=Remitido con al por
tador de sn carta.

Bilbao, ü. L. U—Remitido con J. O
.0 ‘ D- O.—Remitido.

Ochanduri.—D.“ R. D.—Contestado.
—D.“J. S.—Remitido por correo- 

certificado á Z. .
Rugo —D.“ J. A.—Idem segundas.

. •£ —ídem à AI. por corroo-certificado.
Cuzcurrita.—D. C C.—Centestado.
^ea.-D. F. V.-Remitido'por F G. á D. M. N. 
Tudelilla.—D. F. G.—Idem por correo-certi

ficado.
Anguiano—D. F. S. E.—Recibida. No era 

necesaria
Mansilla.—D." V. L.—Remitido con el porta

dor de su carta.
Fonzaleche.—D. 8. P.—Salió para su destino 

conforme.
Rarriba. D.* P. A.—Remitido con el porta

dor do su carta.
T. X?’'Ka'ñón.—D. I. B —Recibido y entregad». 
Póliza 2 pesetas

Oeryora.-D.* F. N.=Romitido por correo- 
certificado y contestada-

Vi'loslada =D. E. Gr.-= Preparado encargo.

Imp., Lib. y Enctiad. de El Kiuji.xo.
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